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Plaza pública 
para la edí~ión del 12 de junio de 1996 

Militares y policía 
, 

Miguel Angel (iranados Chapa 

-. [)e varios n1odos está prescnt~ hoy, en distintos 
lugares de la República, Ja vinculación entre militares y 
tarea policiaca. En algunos sitios, cotno M.orelos, al 
parecer los ciudadanos han pedido que unidades 
castrenses se encarguen de intentar restablecer la 
seguridad perdida. En otros lugares, con1o la ciudad de 
México, un general de Ejército (porque los ha habido de 
policía) vuelve a ocupar la jefatura de policía, coino ha 
ocurrido repetidarncnte en el pasado. Y en otros más la 
relación entre n1ilitares y n1andos civiles de la policía se 
ha vuelto conflictiva, corno en Jalisco. 

En f\1orelos el gobernador Jorge Carrillo Olea ha 
IJegado a un último recurso para responder a la demanda 
ciudadana de rnayor seguridad. Ha hecho bien el 
Ejecutivo en explicar las circunsttmcias sociales por las 
que en su entidad se ha recrudecido el delito. Un buen 
diab,'llóstico es inb,rredicnte indispensable para una terapia 
e.ficaz. Pero no basta saber por qué en More los se 
cotneten hoy n1uchos 1nás delitos que en épocas 
recientes, sino que es preciso in1pedir que el fenón1eno 
ocurra, y es necesario punir a los infractores cuando la 
prevención no sea efectiva. Y en ese terreno no se ha 
catninado Inucho; con1.o lo enseñan las preocupantcs 
expresiones de los ciudadanos cuya irnaginación se 
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atnplía para hallar nuevas formas de exigencia, tales las 
que pone en práctica Casa Ciudadana, así en Cuautla 
con1o en la capital del Estado. 

No es senal 1nenor que el obispo de Cuernavaca., 
Luis R.eynoso, llevado por su espíritu d~ j_urista, haya 
decretado la excotnunión de quienes cometan el delito de 
secuestro. Es de tetnersc que, en una sociedad no sólo 
secularizada sino paganizada (desde el punto de vista de 
la ética católica)" la sanción que pone a los tieles al 
n1argen de los sacran1entos sea irrelevante, y no 
contribuya a contener la práctica de esa infame conducta. 
Pero el que se ordene un castigo eclesiástico es una 
rnedida tan desesperada con1o recurrir a la vigilancia 
n1ilitar para resguardal' el orden callejero y en los 
canünos, pues en atnbos casos parece acudirse a poderes 
rut:ra de lo ordinario. 

1-lay que prevenir sobre una expectativa exagerada 
respecto de la eftc.acia de la sola tnilitarización. A tnenos 
que se les dote de una preparación espccí11ca, soldados, 
jefes y oficiales no serán de suyo rncjores guardianes del 
orden y la seguridad que los agentes policiacos. ClaJo 
que su fonnación t1sica y disciplinaria, su adiestratniento 
en el tnanejo de annas y su espíritu de cuerpo 
constituyen una excelente plataforn1a para conseguir de 
ellos una idónea prestación del servicio de vigilancia. 
Pero sólo si se colina aquella condición, de un 
entrenamiento específico, pues de lo contrario se pueden 
desprender de la actuación castrense peligros extretnos 
con1o la militarización de la vida pública. Y no es 
correcto que se ponga a los ciudadanos en el brete de 
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elegir entre rnalcs~ en un dilema en que no se sabe bien 
cuál es el n1enor. 

Por eso no es de aconsejarse la tnilitarización de la 
seguridad pública en la ciudad de rvt:éxico, a la que por 
otro lado no estcunos aproxünándonos. No_ basta con que 
altos cargos del Ejército ocupen las principales 
responsabilidades policiacas para que hablemos de una 
influencia castrense definitoria. Muchas veces en el 
pasado generales de Ejército ocuparon el puesto 
principal en ese ran1o del gobicn1o capitalino. Por sólo 
citar algunos, cabe recordar a Renato Vega Amador, 
Daniel Gutiérrez Santos (de quien el nuevo secretario de 
seguridad pública fue colaborador principal), José 
Domingo Ran1írez Garrido y Rarnón Mota Sánchez. 
Quien tenga presente su actuación no percibirá 
necesaria1nente diferen<.:.ias en su desempeño con el de 
los n1andos civiles, lo yue a mi juicio sirve para no 
construir un 1.nilo de la rnilitarización, con1o si se tratara 
de la palabra y la tnedida rnágicas de las que brotará de 
nuevo el perdido sosiego ciudadano. En esta con1o en 
otras rnat.erias conviene, coino prescribió (}ómez Morí n, 
que no haya ilusos para que no haya desilusionados. 

En Jalisco, en t1n, ha entrad en crisis la relación entre 
t;] poder civil y el rnilitar. A lo largo de todo 1995 se 
puso de tnanifiesto una diferencia operativa y conceptual 
entre los jefes de las corporaciones encargadas de la 
seguridad ciudadana, el jefe de la policía y el procurador 
de justicia del Estado. Este, Jorge 1 jópcz V ergar~ es un 
abogado que participó con éxito en el consejo electoral 
estatal que organizó el proceso en que fue elegido el 
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goben1ador Alberto Cárdenas. Aquél, Horacio 
Montenegro, es un capitán del Ejército cuya designación 
fue rccotncndada por los n1andos de la quinta zona 
n1ilitar. Allí se esperó que hubiera consulta sen1ejante a 
la del non1bran1iento a la hora en que Montenegro fue 
despedido por el gobernador, en febrero pasado, luego 
de la deplorable 1nuerte de una joven a la que en vez de 
rescatar se ]e privó de la vida. Y en no habiendo tal 
consulta, se lesionó la relación entre la zona n1ilitar y la 
(~asa Jalisc.;o. 

A qué punto llegó ese diferendo, fue claro anteayer, 
cuando Montenegro ofreció una entrevista a un 
programa radiofónico tapatío, en que involucró, si se 
quiere no tnancra directa sino confusa, al procurador 
López Vergara con el narcotráfico. La posición del 
n1ilitar probablen1cntc re.fleja no sólo su enojo personal, 
sino la actitud de los 1nandos acantonados en Jalisco. 
Cuando n1ilitares detuvieron hace dos se1nanas a un 
banda de narcotraficantes colornbianos, inmiscuidos no 
sólo en ese ruin negocio sino en hornicidios, de] cuartel 
n1ilitar salieron las infonnaciones que, antes de darse a 
conocer al gobernador Cárdenas, involucraron a su 
oficial n1ayor~ Saúl Tapia Contreras, que fue rernovido. 
Aunque la Inedida fue inn1cdiata, co1no de rayo, la 
filtración la hizo tardía, por lo que ese round fue ganado 
por los nlilitares. -
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PLAZA. PúBLICA 
MIGUI:L A.:NGI:L GRANADOS CBAPA 

Militares y policía 
N o es de bid o esperar efectos mágicos de la parti
cipación de elementos castrenses en las funciones 
de seguridad pública, pues no basta su disciplina, 
organización y espíritu de cuerpo, si no van 
acompañadas del entrenamiento adecuado. --
De vario~ modos está presente hoy, en 
dis.tintos lugares de la República, la vincula
ción entre militares y tarea policiaca. En al
gunos sitios, como Morelos, al parecer los 
ciudadanos h;>:- pedido que unidades cas
trenses se enCtJ.rguen de intentar restable
cer la seguridad perdida. En otros lugares, 
como la ciudad de México, un general de 
Ejército (porque los ha habido de policía) · 
vuelve a ocupar la jefatura de policía, como 
ha ocurrido repetidamente en el pasado. Y 
en otros más la relación entre militares y 
mandos civiles de la policía se ha vuelto con
flictiva, como en Jalisco. 

En Morelos el gobernador Jorge Carrillo 
Olea ha llegado a un último recurso para 
responder a la demanda ciudadana de ma
yor seguridad. Ha hecho bien el Ejecutivo en 
explicar las circunstancias sociales por las 
que en su entidad se ha recrudecido el deli
to. Un buen diagnóstico es ingrediente indis
pensable para una terapia eficaz. Pero no 
basta saber por qué en Morelos se cometen 
hoy muchos más delitos que en épocas re
cientes, sino que es preciso impedir que el 
fenómeno ocurra, y es necesario punir a los 
infractores cuando la prevención no sea 
efectiva. Y en ese terreno no se ha camina
do mucho, como lo enseñan las preocupan
tes expresiones de los ciudadanos cuya ima-
ginación se amplía para hallar nuevas for-
mas de exigencia, tales las que pone en 1 

práctica Casa Ciudadana, así en Cuautla co
mo en la capital del Estado. 

No es señal menor que el obispo de Cuer
navaca, Luis Reynoso,llevado por su espíri
tu de jurista, haya decretado la excomunión 
de quienes cometan el delito de secuestro. 

s de temerse que, en una sociedad no sólo 
secularizada sino paganizada (desde el pun
to de vista de la ética católica), la sanción 
que pone a los fieles al margen de los sacra
mentos sea irrelevante, y no contribuya a 
contener la práctica de esa infame conduc
ta. Pero el que se ordene Un. castigo eclesiás
tico es una medida tan desesperada como 
recurrir a la vigilancia militar para resguar
dar el orden callejero y en los caminos, pues 
en ambos casos parece acudirse a poderes 
fuera de lo ordinario. 

Hay que prevenir sobre una expectativa 
exagerada respecto de la eficacia de la sola 
militarización. A menos que se les dote de 
una preparación específica, soldados. jefes 
y oficiales no serán de suyo mejores guar
dianes del orden y la seguridad que los agen
tes policiacos. Oaro que su formación ñsica 
y disciplinaria, su adiestramiento en el ma
nejo de armas y su espíritu de cuerpo cons
tituyen una excelente plataforma para con
seguir de ellos una idónea prestación del 
servicio de vigilancia. Pero sólo si se colma 
aquella condición, de un entrenamiento es
pecífico, pues de lo contrario se pueden des
prender de la actuación castrense peligros 
extremos como la militarización de la vida 
pública. Y no es correcto que se ponga a los 
ciudadanos en el brete de elegir entre ma
les, en un dilema en que no se sabe bien cuál 
es el menor. 

Por eso no es de aconsejarse la milita
rización de la seguridad pública en la ciu
dad de México, a la que por otro lado no 
estamos aproximándonos . No basta con 
que altos cargos del Ejército ocupen las 
principales responsabilidades policiacas 
para que hablemos de una influencia cas
trense definitoria. Muchas veces en el pa-

El gobernador de 
Jalisco, Alberto 
Cárdenas Jimé
nez, mantiene 
una diferencia 
con los mandos 
militares de su 
entidad, diferen
cia que se tornó 

ya conflictiva, por asuntos rela
cionados con la preservación del 
orden úblico. 

sado generales de Ejército ocuparon el 
puesto principal en ese ramo del gobier
no capitalino. Por sólo citar algunos, cabe 
recordar a Renato. Vega Amador, Daniel 
Gutiérrez Santos (de quien el nuevo secre
tario de seguridad pública fue colabora
dor principal), José Domingo Ramírez Ga
rrido y Ramón Mota Sánchez. Quien ten
ga presente su actuación no percibirá 
necesariamente diferencias en su desem
peño con el de los mandos civiles, lo que 

1 a mi juicio sirve para no construir un mi
to de la militarización, como si se tratara 
de la palabra y la medida mágicas de las 
que brotará de nuevo el perdido sosiego 
ciudadano. En esta como en· otras mate
rias conviene, como prescribió Gómez 
Morín, que no haya ilusos para que no ha
ya desilusionados. 

En Jalisco, en fin, ha entrado en crisis la 
relación entre el poder civil y el militar. A 
lo largo de todo 1995 se puso de manifies
to una diferencia operativa y conceptual 
entre los jefes de las corporaciones encar
gadas de la seguridad ciudadana, el jefe de 
la policía y el procurador de justicia del Es
tado. Este, Jorge López Vergara, es un abo
gado que participó con éxito en el consejo 
electoral estatal que organizó el proceso en 
que fue elegido el gobernador Alberto Cár
denas. Aquél, Horacio Montenegro, es un 
capitán del Ejército cuya designación fue 
recomendada por los mandos de la quinta 
zona militar. Allí se esperó que hubiera 
consulta semejante a la del nombramiento 
a la hora en que Montenegro fue despedi
do por el gobernador, en febrero pas~do, 
luego de la deplorable muerte de una joven 
a la que en vez de rescatar se le privó de la 
vida. Y en no habiendo tal consulta, se le
sionó la relación entre la zona militar y la 
Casa Jalisco. 

A qué punto llegó ese diferendo, fue cla-
1 ro anteayer, cuando Montenegro ofreció 

una entrevista a un programa radiofónico 
tapa tío, en que involucró, si se quiere noma
nera directa sino confusa, al procurador Ló
pez Vergara con el narcotráfico. La posición 
del militar probablemente refleja no sólo su 
enojo personal, sino la actitud de los man
dos acantonados en Jalisco. Cuando milita
res detuvieron hace dos semanas a un ban
da de narcotraficantes colombianos, inmis
cuidos no sólo en ese ruin negocio sino en 
homicidios, del cuartel militar salieron las 
informaciones que, antes de darse a cono
cer al gobermi.dor Cárdenas, involucraron a: 
su oficial mayor, Saúl Tapia Contreras, que 
fue removido. Aunque la medida fue inme
diata, como de rayo, la ffitración la hizo tar
día, por lo que ese round fue ganado por los 

, militares. 


